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PONTO BE SUeBRiMIÓN P*E8ie SÉ lUlBRiPeiOh

■■ sAweou

Kn la Administración del Bo l bt ím , Bita 
*n la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Ua sascripclones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en llbranxa del Tesoro 
♦ letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada

*1 Regente de dicha Imprenta.

30 PKSET1S 1L ABO — EXTRANJERO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den. 
tro de los cuatro días inmodiates á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números noltos, 35 céntimos de peseta ca
da ano.
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DE LA PBOmtilA OB UKAWIXA

OTE PERiÓDiCO SE PUSUCA TODOS L05 OIAS, EXCEPTO 10$ DOMINGO*

lieí mwf 4e■.n.Pr10W”18rael6n*8, •“«Ha* aose dispusiese otra 
'BVU (VOUlgO civil.)

Q®bl»r»o •«“ obligatorias para la capi- 
desdo cíataldu d®Rde$n«e* Publican oficialmente en ella, y

inmediatamente que ios Urea. Alcaldes y Secretarlos recíba-, 
este BonrrlN, dispondrán qne se fije un sfemplar en el sitio d® eo^ 
tumbro, donde permanecerá hasta el rocho del siguiente.

Los gres. Secretarlos cuidarán, bajo su más estrecha rasDo»^ 
bllidad, de conservar loe números do este Bo l w Im, coleccionado* 
ordenadamente para cu encuadernación, que deberá verificarse a

PARTE OFICIAL
PRESIDÉNCIA del  c o nsej o  o e min is t r o s
S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 

familia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

Gaceta 23 Enero 1905).

™"SEGOION PRIMERA

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO
, Queriendo realizar un acto de olemenoia con mo

tivo de la festividad del día de hoy, y asando de 
la facultad que me otorga el art. 54 de la Consti
tución de la Monarquía; de acuerdo con Mi Conse
jo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Concedo indulto total, cualquiera 

que sea la respectiva pena:
l .° A los sentenciados por delitos cometidos 

por medio de la imprenta.
2 .° A los que lo hubieran sido por los delitos 

comprendidos en el capítulo 1® y en las secciones
y 3.a' del capítulo 2.°, ambas del título 2.° (salvo 

los artículos 198 al 202 inclusives), así como en los 
capítulos 1,°, 2.° y 3.* del título 3.°; en el capítu- 
L° ^'0, ^tu*° 8.°, y en los artículos 266, 269 y 273 
del Código penal.

, 3.® A los prófugos que se acojan á los benefi
cios del presente decreto en el plazo de seis meses,

á contar desde esta fecha, siempre que no hayan 
cometido ningtín delito que requiera ia intervención 
de Jos Tribunales,

Art. 2.° Se declara también comprendidos en 
las disposiciones del presente decreto á Jos reos de 
delitos electorales, siempre qne, con arreglo á lo 
preceptuado en el art. 106 de la ley de 26 de Junio 
de 1890, hayan cumplido la mitad del tiempo de su 
condena en las penas personales, y satisfecho Ja 
totalidad de las pecuniarias y Jas costas.

Art. 3.° Se aplicarán igualmente las disposi
ciones de este decreto á los sentenciados que ha
yan interpuesto recurso de casación, si desistieren 
de él dentro del término de veinte días, contados 
desde la publicación del presente decreto.

Art. 4,® El Ministerio fiscal desistirá de las ac
ciones penales ejercidas hasta el día de la publica
ción de este decreto, en procesos pendientes por 
los delitos á que se refiere el art. 1,®

Art. 5.° Ninguna de las gracias concedidas en 
este decreto puede ser aplicada á los procesos in
coados por delitos cuya pena se remita por el 
perdón del ofendido, si éste no le otorgase.

Art. 6.® El presente indulto se aplicará, cual
quiera que haya sido el Tribunal sentenciador ó 
jurisdicción que hubiere conocido de la causa.

Art, J.° Los Tribunales y Jueces respectivos 
aplicarán inmediatamente este indulto, y remitirán 
con la brevedad posible, á los Ministerios corres
pondientes, relaciones de los procesos á los cuales 
se haya aplicado.

Art. 8.° Las Autoridades administrativas y los 
Jefes de las prisiones facilitarán cuantos datos les 
pidan los Jueces y Tribunales para la aplicación 
de este decreto.
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Art. 9.® Por losi Ministerios de Gracia y Justi- 
eia, Guerra y Marina se dictarán las disposiciones 
necesarias para el cumplimiento de este decreto, en 
armonía con la especial legislación de cada uno de 
dichos departamentos, y se resolverán sin ulterior 
recurso las dudas y reclamaciones que su ejecución 
originare. .

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil no
vecientos cinco.—Alfonso.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Marcelo de Azcárraga.

(Gaceta 23 Enero 1905).

MINISTERIO DE HACIENDA
Ex po s ic ió n

SEÑOR: La ley de 19 de Julio último estable
ciendo la renta del alcohol, y el reglamento de 7 de 
Septiembre siguiente para la administración y co
branza de la misma, hace necesaria la modificación 
del art. 17 del reglamento de la contribución indus
trial de 28 de Mayo de 1896 y de varios epígrafes 
de las tarifas unidas á este último cuerpo legal, 
pues estando incluidos en ellos diferentes indus
trias el con facultad para vender alcohol, se hace 
preciso armonizar ambos preceptos reglamentarios, 
ya que los fabricantes de alcohol, aguardientes y 
licores comprendidos en los epígrafes 231 al 241, 
ambos inclusive, de la tarifa 3.11 de industrial han 
sido eliminados de la misma por Real orden de 8 
de Septiembre de 1904.

En efecto, el art. 17 del reglamento de la contri
bución industrial autoriza á los industriales com
prendidos en la tarifa 1.* del ramo para vender en 
un solo local diferentes artículos enumerados en 
varios epígrafes de dicha tarifa l.a, siempre que sa
tisfagan la cuota correspondiente á las operaciones 
comerciales que la tengan señalada más alta, y, por 
consiguiente, con arreglo á dicho artículo todos los 
industriales que satisfacen por sus tiendas ó alma
cenes cuotas más elevadas pueden vender alcoholes 
en sus establecimientos, además de los artículos 
que principalmente constituyen su industria. Pero 
la nueva forma implantada en el impuesto sobre el 
alcohol exige, al propio tiempo que la modificación 
del referido art. 17 del reglamento, que se determi
nen de un modo claro en el mismoy en las tarifas de 
la contribución industrial cuáles han de ser los in
dustriales y comerciantes autorizados para la venta 
al por mayor ó menor de los líquidos comprendidos 
en las disposiciones que regulan larentadel alcohol, 
para facilitar la acción de la Hacienda, evitar frau
des y amparar al propio tiempo los legítimos intere
ses del comercio de buena fe. ,

Fundado en estas consideraciones, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, el Ministro que sus
cribe tiene el honor de someter á V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 17 de Enero de 1905.—Señor.—A los 
reales pies de vuestra majestad, Tomás Castellano 
y Villarroya.

REAL DECRETO
A propuesta;del Ministro de Hacienda, de acuer

do con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se reforma el art. 17 delreglamen

to de la contribución industrial y de comercio de

28 de Mayo de 1896, el cual quedará redactado e* 
los siguientes términos:

«Art. 17. Si un industrial retine en un mismo 
local, almacén ó tienda, más de una industria d< 
las comprendidas en los diferentes epígrafes de 1* 
tarifa 1.*, pagará sólo la cuota correspondiente » 
la industria que tenga señalada cuota más alta.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, 
la venta de alcoholes, aguardientes y licores sol®' 
mente podrá realizarse por los industriales matn* 
culados en los epígrafes de las tarifas en que el- 
presamente se consigne esa facultad, en la torm6 
que en ios mismos se indique, previo el cump*1' 
miento de las formalidades que para cada caso e9' 
tablece el reglamento de la renta del alcohol.

Se considerará un solo local ó tienda aquel qu®» 
aunque tenga distintas entradas exteriores para 
público, éste se pueda comunicar interiorment8 
con cualquiera de las secciones en que se halle di* 
vidido, sin necesidad de salir á la calle ni hacer 
de las comunicaciones interiores que pueda teuer
el dueño.» .

«Art. 2 0 Los epígrafes de las clases y tarifa8 
que á continuación se expresan quedan redactado8 
en la forma siguiente:

Tarifa 1.*, clase 1.a, epígrafe 4.°—«Vendedores 
al por mayor de drogas, incluso alcohol neutro y 
desnatuializado.»

Tarifa 1.a, clase 3.a, epígrafe 2.°—«Cafés en q^0’ 
además de los artículos propios de esta industrié 
se sirven comidas, sea cualquiera su clase.»

Los cafés establecidos en los locales de Socied®* 
des, Círculos, Casinos y Tertulias, cualquiera qa0 
sea su carácter, que se concreten al servicio de di' 
chos establecimientos, satisfarán la mitad de 18 
cuota asignada en el anterior epígrafe, sin ten^ 
en cuenta el número de socios. Estos establecirni^j 
tos formarán gremio separado de los dedicados 6 
servicio público en general. " <

Tanto en unos como en otros 6stablecimienfc°3 
se podrá vender al por menor toda clase de bebid*9 
espirituosas que en ellos se consuman.»

Tarifa 1.a, clase 3.a, epígrafe 6.°— «Fondas, H0' 
teles, Restaurants y Casas para hospedajes o° 
mesa redonda ó de hora para las comidas.

En estos establecimientos se podrá vender al p0^ 
menor toda clase de bebidas espirituosas que 8 
consuman en los mismos».

Tarifa 1.a, clase 4.a, epígrafe 13.—«Vendedor0 
al por mayor de vinos generosos, licores del pal9” 
aguardientes aromatizados».

Tarifa 1.a, clase 5.a, epígrafe 1.®—«Cafés en 1 
cuales puedan servirse platos sueltos de carnes J 
pescados». , .

Los establecimientos en locales de Sociedad0 । 
Círculos, Casinos y Tertulias, cualquiera que 90# 
su carácter, satisfarán la mitad de la cuota asig11^ 
da en el anterior epígrafe, sin tener en cuenta 
número de socios, formando gremio separado. 
se devenga cuota por las diversiones ó espectáom'L 
que se den en el mismo local en que se sirva el 0a 
y demás bebidas propias de estos establecimient0 ' 
cuando no se exija precio de entrada ó se recargó 
con este objeto los de aquellos artículos. . «

Los cafés que tengan local separado para faílO!0Í 
nes de declamación, canto, baile, ó para oualq01
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otro espectáculo por precio ó retribución, sea cual
quiera la clase de ésta, contribuirán por separado 
con la cuota que corresponda de las señaladas a los 
teatros en las tarifas 2* y 5"'

Los cafés situados en los teatros, circos ecuestres 
ó en cualquiera local en que se den espectacu os 
públicos, para servir solamente durante las repie- 
sentaciones ó en los intermedios de las mismas, sa
tisfarán la cuarta parte de la cuota correspondien
te á este epígrafe. » i

En estos establecimientos se'podrá vender al por 
menor toda clase de bebidas espirituosas que se 
consuman en los mismos. ,

Tarifa 1 clase 5 *, epígrafe 2.°—«Droguerías 
al por menor, pudiendo vender también al por me
nor alcohol neutro y desnaturalizado*.

Tarifa 1.a, clase 5.a, epígrafe 5.° — «Restaurants, 
ó sea casas donde sólo se da de comer por precio 
fijo ó por lista, sin mesa redonda ó de hora.»

En estos establecimientos se podían vender al 
por menor toda clase de bebidas espirituosas que 
se consuman en los mismos.

Tarifa 1.a, clase 6.a, epígrafe 7.°-«Vendedores 
al por mayor de vinos del país, vinagres y alcohol 
desnaturalizado.»

Tarifa Ia, clase 7.a, epígrafe l.°—«Tiendas en 
que se venden jamones en dulce, lenguas y embuti
dos trufados de todas clases.» ,

Si se sirven ó preparan en el establecimiento los 
expresados artículos, pagarán por el núm. 7. de la 
clase 3.a En estos establecimientos se podrá vender 
al por menor toda clase de bebidas espirituosas que 
se consuman en los mismos.

Tarifa 1.a, clase 8.a, epígrafe 8.°—«Estableci
mientos de venta al por menor de vinos extranje
ros, de aguardientes compuestos y de licores.»— 
Nota. Estos establecimientos, con el aumento del 
20 por 100 de la cuota de tarifa, según las respec
tivas bases de población, y sujetándose á las re
glas de fiscalización que se determinen, podrán 
vender hasta 16 litros de aguardiente compues
to, cualquiera que sea el objeto á que lo destine 
el comprador, y alcoholes neutros en cantidad 
que no sea inferior á cuatro litros ni mayor de 
16, con destino exclusivo á estab ecimientos que 
preparen productos químicos, farmacéuticos o 
industriales, con exclusión de los destinados á pre
parar aguardientes compuestos y licores.

Tarifa 1.a, clase 9.a, epígrafe 4.°—«Tiendas en 
que se vende al por menor aceite mineral y gas 
Miile, ó cualquiera otro portátil, y alcohol desna
turalizado.» p, .Tarifa 1.*, alase ^epígrafe 16.-<Cafée en los 
que el precio de la taza ó vaso no exceda de 2U cen- 
timos de peseta, con venta de vinos, de aguardien
tes y licores del país que se consuman en el esta
blecimiento, y de bebidas gaseosas, sin que en ellos 
puedan venderse ni servirse pasteles, platos sueltos 
de carnea, pescados ni comidas de ninguna clase.

Tarifa 1.a, clase 9.a bis, epígrafe único.-* 1 aber- 
nas ó tiendas para la venta al por menor de vinos, 
aguardientes compuestos y licores del país, dentro 
ó fuera del establecimiuento.»

No se exigirá otra cuota por el consumo de os 
comestibles comunes que se sirven dentio < e as 
mismas tiendas.

Contribuirán en esta clase y gremio los coseche
ros de vinos que los vendan al por menor, si lo ve
rifican en distinto edificio del en que expendan el 
procedente de su cosecha, salvo el caso de que trata 
el número correspondiente de la tabla de exen
ciones.

Tarifa 1.a, clase 12.a, epígrafe 8.°—«Taberna» 
fuera del casco de las poblaciones.»

Estos industriales pueden vender al por menor 
aguardientes compuestos y licores dentro ó fuera 
del establecimiento.

Tarifa 2.a, epígrafe 38.—«Comerciantes que, 
además da recibir, comprar y vender exclusivamen
te al por mayor cualquiera clase de mercancías, 
incluso alcoholes y aguardientes de toda;, clases, 
las remitan por su cuenta, y los vendedores por 
mayor, almacenistas, tratantes ó especnladoresque, 
bien por cuerna propia, ó en comisión, exporten 
aquéllas al extranjero ó ultramar.Pagará oa:1a uno:

Pesetas.

En Madrid y Barcelona...,.......................... .. ...
En Cádiz, Málaga, Sevilla, Grao y Valencia. . 
En Alicante, Almería, Cartagena, Coruña, San 

tander y Tarragona............... . .  ..................  
En poblaciones de más de 30.000 habitantes.... 
En las de 20.001 á 30.000..................................  
En las de 16.001 20.000.........................................  
En las de 10.001 16.000.........................................  
En las de 5.401 a 10.100.......................................
En las de 2.301 á 5 400.........................................  
En las de menos habitantes......... .  ...................

2.960
2.200

1.850
1.690
1 500
1.250

990 
'750
600
490

Contribuirán con la cuota superior inmediata de 
la precedente escala los comerciantes que ejerzan 
en poblaciones de las no expresadas nominal mente, 
que reunan las condiciones de puerto con Aduanas 
de primera ó segunda clase, ó sean puntos en cuyo 
término municipal bifurquen, arranquen ó empal
men líneas farreas con estación.

No t a . Lo s comerciantes que vendan por menor 
pagarán cuota separada por este concepto. Los co
merciantes en vinos pueden hacer las claras y tia- 
siegos que estimen convenientes, valiéndole , de 
aparatos á proposito, y aun encabezarlos y refor
zarlos moderadamente con alcohol para conseguir 
que se conserven, siempre que la graduación al
cohólica no pase de la que ordinariamente alcanzan 
dichos caldos en el país productor; pero no tendrán 
derecho á la devolución del impuesto sobre el 
alcohol que autoriza el art. 20 de la ley de 19 de 
Julio de 1904 para ios criadores exportadores.

Tarifa 2.a, epígrafe 38 bis.—«Los mi-mos comer
ciantes, pero con facull.ad, además, para embocar 
vinos, pagarán cada uno la cuota asignada á esta 
industria, según la base de población, conforme á 
la escala anterior, aumentada por razón de dicha 
facultad en 1.000 pesetas anuales, cualquiera que 
sea la población en que ejerzan la industria; pu
diendo asimismo comprar y vender al por mayor 
alcoholes y aguardientes de todas clases, pero sin 
derecho á la devolución del impuesto sobre el al
cohol que autoriza el art. 20 de la ley de 19 de 
Julio de 1904 para los criadores exportadores.

Tarifa 4.a, profesiones del orden civil, epígra
fe 7.°—Farmacéuticos con facultad de vender al 
por menor alcohol neutro y oesnaturadzado. .

Dado en Palacio á diecisiete de Enero de mil
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novecientos cinco.—Alfonso.—El Ministro de Ha
cienda, Tomás Castellano y Villarroya.

(Gaceta 18 Enero 1905/.
REAL ORDEN

limo. Sr.: Modificada por Real decreto fecha de 
ayer la redacción de las tarifas de la contribución 
industrial en los epígrafes correspondientes á las 
ventas al por mayor y menor de aguardienets y al
coholes neutros y aguardientes compuestos y lico
res, y con objeto de que haya la debida armonía 
entre las aludidas tarifas y los preceptos de la re
glamentación de la renta del alcohol;

8. M. el Rey (Q. D. Gt.) se ha servido disponer:
1 .° Que sólo pueden ser consiguatorios y reci

bir expediciones de aguardientes y alcoholes neu
tros los Gerentes de los depósitos particulares ó de 
comercio, los fabricantes rectificadores, los dueños 
de bodegas de crianza ó encabezamiento de vinos, 
los fabricantes de aguardientes compuestos y lico
res, los comerciantes exportadores, los drogueros 
al por mayor y los almacenistas comprendidos en 
la tarifa 1.*, clase 1.*, núm. 2, y tarifa 1.*, clase 
8.a, núm. 8 de la contribución industrial.

2 .° Que los almacenistas y los vendedores al 
por menor pueden retirar las expediciones de 
aguardientes compuestos y licores que hubiesen 
circulado con la correspondiente documentación y 
tener los indicados líquidos en sus almacenes ó 
tiendas con las formalidades que señala el capítulo 
XI del reglamento de alcoholes.

3 .° Que los comerciantes, almacenistas y dro
gueros que vendan líquidos alcohólicos al por ma
yor con destino á otros almacenes ó tiendas situa
dos dentro ó fuera de la población en que aqué
llos se hallen establecidos, deben llevar las cuentas 
corrientes y expedir los vendís á que se refieren los 
artículos 195 y 197 del citado reglamento;

4 .® Que los almacenistas comprendidos en la 
tarifa 1.a, clase 8.a, núm. 8 de la contribución in
dustrial, que pueden vender desde cuatro á dieci
séis litros de alcoholes neutros con destino á usos 
industriales y para dentro de la población en que 
se hallen establecidos, deberán llevar también 
cuentas corrientes, según el modelo adjunto, y ex
pedir los vendís timbrados que á su instancia les 
facilitará la Administración de la renta.

5 .° Que los drogueros al por menor podrán 
adquirir y tener con la correspondiente documen
tación el alcohol neutro que destinen á la prepara
ción de sus productos..También podrán adquirir y 
tener alcoholes neutros para la venta en cantidades 
menores de cuatro litros, sometiéndose á las mis
mas condiciones y formalidades que en el párrafo 
anterior se establecen para los almacenistas com
prendidos en la tarifa 1.a, clase 8.a, núm. 8; y

6 .® Que los Farmacéuticos pueden adquirir y 
tener en sus establecimientos ó laboratorios con la 
correspondiente documentación, el alcohol neutro 
necesario para la preparación de sus productos y 
podrán venderlo incorporado á los aludidos pro
ductos ó por prescripción facultativa.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 18 de Enero de 1905.—Caste
llano.—Sr. Director general de Aduanas.

(Gaceta 22 Enero 1905).

SECCION SBXTA I

Durante ocho días, contados desde el siguiente 
al en que aparezca inserto este anuncio en el Bo l B» 
t ín  Of ic ia l , estará de manifiesto en la Secretarle 
de este Ayuntamiento, el repartimiento de consu
mos formado para el año actual, con el objeto de 
que puedan formular las reclamaciones que consi
deren oportunas los contribuyentes incluidos en el 
mismo.

Belmonte 19 de Enero de 1905,—El Alcalde 
Cipriano Franco.

Confeccionado el padrón de cédulas personales 
de esta villa para el año actual, se halla expuesto 
al público, en la Seretaría municipal, por término 
de quince días, durante cuyo plazo podrán exami
narlo los vecinos y producir contra el mismo la> 
reclamaciones que crean procedentes.

Azuara 18 de Enero de 1905.—El Alcalde, An
tonio Ansóu.

Por término de ocho días, se halla expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayuntamiento, el 
reparto de Consumos correspondiente al año ao- 
tual.

Fombuena 19 de Enero de 1905.—El Alcalde,. 
Pedro Zarazaga.

SECCION SEPTIMA^^

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar.
D. Manuel Marina é Ibáñez, Juez de primera ins

tancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que en este mi ya referido J uzgadot 

y por ante la actuación del que refrenda, pende 
abintestado de oficio incoado por la muerte de 
María Latre Pacien, casada, natural de Pozán de 
Vero, provincia de Huesca, cuyo fallecimiento 
ocurrió en Zaragoza, donde residía, en la calle del 
Portillo, número ochenta y nueve, el día veintitrés 
de Octubre último, sin dejar más parientes que una 
niña que vivía en su compañía y que se dice ser 
nieta de aquélla, cuya herencia no ha sido solici
tada hasta ahora por persona alguna, y en el ramo 
separado, formado para hacer la declaración do 
herederos abintestado, he acordado anunciar me
diante el presente, que se fijará en los sitios públi
cos de costumbre de^ esta capital y de Pozán de 
Vero ó insertará en en los Boletines Oficiales d» 
Huesca y Zaragoza, el referido fallecimiento, sin 
que se tenga noticia de que haya otorgado dispo
sición alguna de última voluntad, y á la vez llamar 
á los que se crean con derecho á la herencia, para 
que dentro del término de treinta días, á contar 
desde la última de las publicaciones indicadas,com- 
parezcanante este Juzgado, á reclamarlo personán
dose en forma bajo apercibimiento que de no verifi
carlo les parará el perjujoio á que haya lugar en 
derecho.

Dado en Zaragoza á dieciséis de Enero de mil 
novecientos cinco.—Manuel Marina.—P. H.,Faus
to Arnal.
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